
 
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 
Rad. No. 2022-00450 
 
 

En atención al memorial visto a folio 13 del expediente digital, y teniendo en 

cuenta que el objeto central de este asunto era la efectividad de la diligencia de 

restitución y como quiera que la aquí interesada manifiesta que se le ha entregado 

el bien objeto de la comisión, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminado el presente asunto, teniendo en cuenta lo manifestado 

por la apoderada de la parte actora en el escrito militante a folio 13 del expediente 

digital. 

 

2.-Devuelvase el DESPACHO COMISORIO No.08 al Juzgado Comitente, este 

es Juzgado Décimo Civil Circuito de Bogotá, en razón a que se cumplió el objeto de 

la comisión. Ofíciese. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

Pamf 
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.090 
 

Fijado hoy 4 de octubre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 
 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


